
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, cuatro de mayo de dos mil veintidós 
 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 

RADICACIÓN 170014003007-2022-00142-00 

CAUSANTE RUBELIA HENAO PARRA 

INTERESADOS GABRIELA HENAO DE BUSTAMANTE y OTROS 

 

Revisado el expediente observa el despacho que antes de 

llevar a cabo la audiencia de inventarios y avalúos que estaba programada 

para el 12 de mayo del año que avanza, debe pronunciarse frente a la cesión 

realizada por la Escritura Pública 2901 del 2 de diciembre de 2021 de la Notaría 

Primera de Manizales. 

 

Previo a ello, es necesario requerir a los interesados para 

que aporten certificado del estado actual de los procesos de indignidad 

sucesoral y nulidad de testamento, en el que además se precise las partes de 

los mismos.  

 

En ese orden de ideas, una vez se cuente con las 

certificaciones requeridas, se fijará calenda para la diligencia de inventarios y 

avalúos. 
 

 

 

 
La Juez, 

Notifíquese, 
 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en 

el estado 
No. 069 DEL 05 DE MAYO  DE 2022 

 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
Secretaria 
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